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Visto, el Expediente N" 050-2022080823. Acta de Adjudicación para

Personal Docente 2022. sobre Reasignación Etapa lnterregional por UNIOAD FAMILIAR,

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educac¡ón y función de la Unidad de

Gest¡ón Educativa Local, garant¡zar el desplazam¡ento del personal Doc€nte a través del proceso de

reas¡gnación, para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas programadas en las

ncias de gestión educativa descentral¡zada:

Que. la Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterial, t¡ene por objeto

ormar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituc¡ones y

progr:¡mas educativos públicos de educac¡ón básica y técnico productiva y en las lnstancias de Gest¡ón

Educativa Descentralizadas, regulando deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Públ¡ca

Magisterial, Ia evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos,

Que, el art¡culo 67 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magister¡al

establece: 'la reasignac¡ón es la acción de personal med¡ante la cual el profesor se desplaza de un cargo a
otro igual que se encuenlre vacante, en cualqu¡era de las áreas mag¡ster¡ales, sin mod¡ficar la escala

agisterial alcanzada. Se efectúa prev¡o a los procesos de nombram¡ento y contratación doc€nte, bajo

sponsabilidad administrativa. El reglamento de la presente Ley establece los cr¡terios y cond¡ciones para

reasignación",

Que, el numeral 154 3 del Reglamento

Magisterial, aprobado med¡ante D.S N" 004-20'13-ED, establece que el

l¡neamientos y procedim¡entos del proceso de reasignación,

de la Ley de Reforma

MINEOU establecerá los

Que, mediante Resolución Viceministerial N' M2-2022-MINEDU de

fecha 19 de abtil del 2022. se aprobó la norma lécnica denominada: "D¡sposic¡ones para la reas¡gnacrón y

rmuta de los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento'.

rma que deroga la Resolución V¡ceministerial N'245-201g-MINEDU modiñcada por la Resoluc¡ón

mrnrstenal N'212-2021-MINEDU:

Que. la Resolucrón Vrceminister¡al N'151-2022-MINEDU de fecha 18

de noviembre del 2022, norma que incorpora el subnumeral '13.31 al numeral 13 de la Resolución

Viceministerial N" 042-2022-MINEDU, cual establece que durante los meses de noviembre del año 2022 a

enero del 2023 se implementa el proceso de reas¡gnacrón excepcional por las causales de interés personal

y unidad familiar, el mismo que ha sido precisado a traves del Oficio Mult¡ple No 00142-
2O22.MINEDUA/MGP-DIGEDD:



de Personal

Local ; y

Que, estando a lo ejecutado e informado por el Comite de Reasignación

Docente, y v¡sado poÍ las Jefaluras y Asesoria Juridica de la Unidad de Gestión Educativa

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Perú, Ley de

Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2022, Ley N " 28044, Ley General de Educación, Ley N"

2gg44, Ley de Reforma Magisterial, el Decreto Supremo No OO4-2013-ED, Reglamento de la Ley de

Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias:

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: REASIGNAR a partrr del primero de mazo

del 2023, a LEÍTY MAGALI AYBAR REBATTA, con DNI N' 22290913 en el cargo de PROFESOR, con

CUARTA ESCALA MAGISTERIAL y con Jornada Laboral de 30 Hrs. PEDAGÓGICA. a quien se le ha

consignado en la evaluación de su expediente, el sigu¡ente puntaje:

CRITERIOS DE

EVALUACIóN
ESCALA

MAGISTERIAL
LABOR EN ZONA

RURAL, FROÑTERA O

VRAEM

TIEMPO DE
SERVICIOS

PUNfAJE
TOTAL

Punta¡e Obtenido 16.00 000 20 00 36 00

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCAI!VA

UGEL

111?31127141

Sd¡ndüie

JOHN F. KENNEDY

UGELCHINCTIA

821¡t5f 218S1 3

Sondüh
crENcrAs socrAr.Es / l5 HRs crENctAS soctALEs, I HRS

DESARROIIO PERSONAL, CIUDADANIA Y CIVICA, 2 HRS

ATEt'lClON A ESTUDIANIES, I HRS AIEI,IION A PADRES, I

HRS IRABA'O COI.EGIADO, 2 HRfi IUTORJA Y ORIE¡ÍTACON

EDUCATWA

m113

OFICIO N' 0036&201TMINEDU/§PEOPE {JPP

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

AREA CURRIC./ ESPEC

INSTITUCION EDUCATIVA

I\¡OTIVO DE VACANTE

ARTlcuLo sEcuNDo: AFÉCTESE, a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos.

ARÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a las

partes ¡nteresadas, para su conoc¡m¡ento y fines perlinentes.
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